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RESPUESTA: 

 
En primer lugar, cabe señalar que los incrementos del Salario Mínimo 

Interprofesional (SMI) en 2017, 2018 y 2019 no parecen haber tenido efectos negativos 
significativos en el ritmo de creación de empleo. Existe evidencia que apoya la idea de 

que el alza del SMI no habría sido perjudicial: 
 
1. España ha continuado creando empleo a un ritmo elevado. La tasa de 

ocupación de las personas con bajo nivel formativo siguió creciendo en los 
años 2018 y 2019 al mismo ritmo que los dos años anteriores, incluso a mayor 

ritmo que en los niveles formativos medios y alto, a pesar de que se habrían 
visto más afectados por el potencial impacto del alza del SMI. 

 
2. La caída del desempleo se ha concentrado en parados de muy larga duración, 

en aquéllos que llevan más de 2 años en desempleo, un colectivo, en 
principio, más expuesto a los potenciales efectos negativos de un alza de 
salarios. 
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